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UNII}AD I)E ACCESO A LA K{T()BMACÚN PÚBIIA

DECLARATORIA DE INEXISÍENCIA

Lq Unidqd de Acceso q lq lnformqción Público de lq Alcqldío Municipol de villo son

José, Deporlomento de Lq Unión, comunicq q lq poblqc¡ón en generql, lo siguienlé:

En el rno.co de cunnp inniento de lo Ley cle Accesc o o lnforr¡oción Púb lco, todqs

crs instituciones clei Estoclo, estomos ob igodas o poner c¡ clisposiclór'r cle ios Lrsu r os

lo informoción que se genera, gesliona o odmlnisirq, como resu lodo de quehqcer

diorio de o crdrninistroción púbiico.

En esle conlexlo, se delermino qu-a de conlorr¡idcd o io señc crdo ea e Nl.22y
50lilerol m) de lo LAIP, y que se expreso que e Oflcio cle lnformoció¡ debe e obcfcr

el índice de o Ínformoción c oslficodo como reservodo y que esle deberó de ser

publicodo.

Por o onierior. el Índlce de nfo.rñqció¡ Reservqdcr. es cle corócler INEXISTENÍE

dentro de ni-restrcr institución, en vlsto que no se lro Eeneroclo nlnguno deciorolorlcl

de reserycr o a fecho, por porle de los unidodes odministrotivos de lo inslitución.

No obstqnte que, en coso de clorse, se pub icqró pc¡ro su consullc¡, de uno mcrnercr

opo.t!.lno y vercz.

No hobiendo mós que hocer conslor, y poro consioncicr firmo y seio lo presente

deciorolorio de inexlslencio. En el municipio de Son .iosé, o los colorce díos de mes

de enero de dos mi veinie.
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